COMUNICADO PUBLICO

UN ECUADOR SIN ARMAS



El Servicio Paz y Justicia del Ecuador (SERPAJ ? E) ante el plan *Un 
Ecuador sin Armas,* manifiesta:

Vemos como positivo el lanzamiento de una campaña para el control en 
el uso y la producción de las armas en el Ecuador, el cual permitirá avanzar en el cumplimiento de los Acuerdos que el Ecuador ha firmado en el Plan de Acción promulgado por las Naciones Unidas y particularmente en la construcción de una cultura de la paz y no violencia en el país.
Con respecto a la campaña queremos sumarnos a la misma y aportar al cumplimiento de objetivos. Frente a ese compromiso de apoyar esta iniciativa queremos aportar con algunas reflexiones.
Es necesario que la seguridad se la vea como un derecho de todas las personas, así lo garantiza la constitución ecuatoriana y los instrumentos internacionales que el Estado Ecuatoriano es parte. Pero también es necesario que se establezca un dialogo amplio sobre el rol del Estado en garantizar este derecho. Esto lo planteamos por el incremento preocupante de la privatización de la seguridad en el país, en donde encontramos más de 20.000 hombres armados, donde existen pocos mecanismos de control por parte del Estado tanto en la preparación como en el manejo de las armas de fuego. Es por ello que se debe establecer una política estricta para implementar empresas de seguridad privada 
y las que se encuentran en el mercado ejercer controles estrictos de cumplimiento de sus labores, tanto en la preparación permanente como en el cumplimiento de la normativa laboral y de seguridad.
Si bien la instalación de chips en las armas de fuego que van a ser puestas cuando se otorgue el permiso correspondiente, es una medidas complementaria, pero nos parece que esto no es suficiente, tomando en cuenta que la el 78 % de asesinatos y crímenes que se comenten en el mundo se lo realizan con armas legalmente adquiridas. En este marco es indispensable implementar una campaña de desarme, retirando las armas 
en poder de la sociedad civil, el cual debe ir acompañado de un proceso de sensibilización sobre el peligro que representa tener un arma en la casa, muchos de los casos de muertes o accidentes por armas son causadas por el mal manejo de estos instrumentos, en muchos casos usados por los niños y jóvenes que lo utilizan como instrumento de juego.
Creemos en la construcción de la cultura de la paz que el Ecuador ha establecido como una de los lineamientos del Plan Ecuador, en este marco cualquier acción de desarme debe estar implementada desde una acción positiva, dando incentivos a los ciudadanos para que entreguen las armas, pero además la construcción de espacios ciudadanos de 
reapropiación del espacio público y de una política de mejoramiento de la calidad de vida de la población. Esta posición parte de asumir la responsabilidad que tiene el Estado en la inseguridad que vive el país.
Al encontrarse que la mayor cantidad de armas decomisadas son de fabricación local nos lleva a discutir sobre la presencia de talleres clandestinos, pero también artesanales, que a pesar de ser legal su presencia igualmente alimentan de armas a la población, por lo que resulta urgente establecer una política para que estos talleres puedan cambiar de actividad comercial, y de esta manera no dejar en la desocupación a personas y familias que viven de este lamentable comercio.

Por ultimo, el esfuerzo del país debe estar encaminado a la lucha mundial por una aprobación ante Naciones Unidas de un Tratado de Comercio de Armas que regule tanto a los productores como a los consumidores, no podemos seguir viviendo en un mundo donde algunos países sostienen su economía por medio de fabricas de armas que 
destruyen la vida de otros países, urgen que el Ecuador de respuesta sobre el pedido de la Secretaria de Naciones Unidas sobre la propuesta de Tratado de Armas.
Es por ello que SERPAJ ve con buenos ojos el proceso que lleva adelante el Estado ecuatoriano pero creemos importante que debe ir de la mano de procesos educativos entorno a la cultura de la paz con todos los sectores de la sociedad, pero además de un fortalecimiento de los órganos de control para que tengan el respeto y aceptación de la 
población y de esta manera no se busque la seguridad por cuenta propia.

Es responsabilidad de la Policía ver que en sus filas estén las personas más idóneas que respeten los derechos humanos y que cualquier tipo de corrupción o impunidad sea investigado y sancionado.


SERVICIO PAZ Y JUSTICIA DEL ECUADOR EN EL MARCO DE LA SEMANA DE 
ACCION 
CONTRA LA VIOLENCIA ARMADA
